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                 COMUNICADO DE PRENSA
                                    CONCEJAL JAVIER PALACIO MEJÍA

                                     “NO MAS CONEJO A BOGOTÁ”

DISTRITO AUTORIZÓ INVERTIR EN INTERBOLSA Y A HOY NO HA DICHO CUANTA PLATA DE LOS BOGOTANOS SE PERDIÓ CON LA QUIEBRA DE ESTA FIRMA

EL AÑO PASADO LA DIRECCION DISTRITAL DE TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA FIJO QUE CADA UNA DE LAS 90 ENTIDADES DEL DISTRITO PODÍA INVERTIR HASTA 4 MIL MILLONES DE PESOS

Bogotá 28 de Octubre de 2013. Como parte del debate de control político que hoy se realizará a partir de las 9 de la mañana, a la contratación pública en la administración de Gustavo Petro, quiero informar a la opinión pública que según documentos que reposan en mi poder, el año pasado la Secretaría de  Hacienda  autorizó invertir en la quebrada Interbolsa 4 mil millones de pesos a cada una de las 90 entidades distritales.

Esa inversión se haría a través de cupos de contraparte, firmados entre el distrito y la quebrada comisionista de bolsa y solo podían ser invertidos en bonos del tesoro nacional,  pero presuntamente se desviaron a los ya cuestionados  fondos donde centenares de personas perdieron millonarias sumas que hoy la justicia busca recuperar. En marzo se autorizó una inversión en interbolsa hasta por 3 mil millones de pesos y en junio la autorización fue por hasta  mil millones de pesos por entidad.

Por qué el alcalde Gustavo Petro no le ha dicho nada de esto a los bogotanos, cuanto dinero se perdió, quien está trabajando para recuperar esos recursos que son de todos los bogotanos...el distrito ya se  constituyó como victima en el proceso que se adelanta. Por qué los bogotanos hasta hoy nos enteramos que se habían dado esas autorizaciones.
Las informaciones recibidas nos señalan que los dineros perdidos estarían cercanas a los 40 mil millones de pesos. Pedimos respuestas, pedimos verdades      
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